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Doctrina tributaria . Impuesto sobre las ventas: 

palma africana bien exento. 

Concepto No. 011712 de mayo 
26 de 1989 de la Dirección de 
Impuestos Nacionales. 

Se solicita aclaración sobre si la 
venta del fruto de la palma afri
cana es una operación exenta o 
una operación que no causa im
puesto sobre las ventas. Ello, por 
cuanto considera el consultante, 
existe contradición entre los 
conceptos No. 33545 de diciem
bre 22 de 1987 y No. 16850 de 
junio 30 de 1987 emitidos por la 
Subdirección Jurídica y la posi
ción arancelaria en donde está si
tuado el fruto de la palma afri
cana. 

La solución de la consulta formu
lada se debe basal' sobre la clasifi
cación qúe se le da a la venta del 
fruto de la palma africana, la 
cual, estudiado nuevamente el 
tema, se considera corresponde a 
la posición arancelaria 12.01, en 
el entendido de que estamos 
frente a un fruto oleaginoso. En 
consecuencia, la venta del bien 
referido es una operación que se 
encuentra EXENTA del impues
to sobre las ventas. 

Así, se descarta de plano la clasi
ficación de dicho fruto en la po
sición arancelaria 14.05, puesto 
que, si bien el fruto de la palma 
africana es un producto de origen 
vegetal, éste está expresamente 
comprendido en la posición aran
celaria inicialmente citada, que es 
especial. 

POR CONSIGUIENTE, se modi
fican los conceptos No. 16850 de 
junio 30 de 1987 y No. 33545 de 
diciembre de 1987 en cuanto se 
encuentran en contradición con 
esta clasificación. 
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EN CONSECUENCIA, el produc
to de palma africana se tiene 
como productos de un bien exen
to del impuesto sobre las ventas, 
a saber, los frutos oleaginosos. 
En esa calidad, tiene derecho a 
manejar como impuesto descon
table los valores que por concep
to del IV A le hayan facturado al 
ádquirir bienes y servicios desti
nados a su empresa, de acuerdo 
con las disposiciones del decreto 
3541/8~artículos 13 y siguien
tes. Para ese efecto, debe inscri
birse ante la Administración de 
Impuestos Nacionales correspon
diente a su domicilio o sede so-

cial y satisfacer las demás obliga
ciones de responsable del grava
men. 

SE ADVIERTE QUE, tratándose 
de un cultivo de tardío rendi
miento, las operaciones exentas 
del impuesto sobre las ventas, a 
saber, la venta del fruto de la pal
ma, determinan que el cómputo 
de los impuestos descontables 
dentro de la declaración tributa
ria correspondiente se pospongan 
hasta el período fiscal en que las 
operaciones exentas comiencen a 
realizarse.-
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